
 

FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE PLAYAS DE 
ROSARITO, BAJA CALIFORNIA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
siauienté: 

\ 	Coñstañcia Número de 
registro 

Escrito de LuisRamon CastroMartinez, deIeado'del Poder 
Legislativo de Baja California 	' 

022950 

Oficna de Certificación 

- 	s, el escrito del 

personalidad que tiene 

evo domicilio para oír y 

recibir notificacioneseñ est:iud; 	fú - méntoén l 	atícuIos 51  y 11, 

párrafó segundo2,' de la Ley Rlaen' 	d' 	Frccioñés' 1 y  II del Artículo 
• . .• .. 	. 	•—. ' 	- 	. - 	- 	1:!! 

105 déla,  Constitución Políticá de' ldsFstadoUnidos,'Mexicanos, así como 
• . 	 .: 	- ':' 	» . 	•. 

305 del Código Federal de Procedimién"Civiles3,' de'áplicación supletoria, en 
- 	 ". 	'.- 	. 	• 

terminosdeiarticulo 1-de I citadi4 	_' 

Notifíquese;-. 	- 

Lo proveyó y firria el Ministro-listctorEduardo Medina Mora 1, quien 

actúa con Leticia Guzmán J: 	Secretaria de la Sección de Trámite de 

'Articulo 5 de la Ley Regl''taria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
11 
05 de la Constitución 

Política de los Estados Uni".s Mexicanos. Las partes estarán obigadasa recibir'losoficios de 
YN 

notificación que se les dirijan a sus oficinas domicilio o lugar en que se encuentrén En caso de que las 
' 	notificacionese ;1iagan porconducto de actuario: sé 'hará constare!'nonibr&de l pe'rbndbn qijiri se 

entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notficación se tendrá por 
legalmente hecha. 

-' 	 - 	-- .- -.-'- —. 	t --'"'rí.'t 	.'.. r-" 	 - 
r.,, Articulo 11 de ia(Ley Reglamentaria de ias'Fraccioneslhy u delArticulo 105 de la constitucion 

PdiíticWdeiós Estadó'Ünidos Mei'cano's'[':]  

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de reprsentación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
3Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  il del artículo 1105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estaráa las prevenciones del 
Código Federal dei Procedimientos Civiles. 

El anterior documento'fueré ntdo'er'díá de ayer eh la. 
.—.;-. 	 ... 	- 	. 1 1  

Judicial- y
... 
 Correspondenciadeeste Alto:Tribunal Conste. 

Ciudad de "México,-a nUeidemyó de dos.mil  di 
"•, 	iiji' 	:h; 	...' .' 

'Agréguese al expediente, 1para que'surta efectos legal 

delegado dé¡' Poder 
.. 	\•.• 

reconocida en 'autos, a quien"se"tienesenaIando
.i  
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Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, q 

onalidad de la ( 
e di¡ fe 
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